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PLAN DE GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO 2007 – 2011.
INTRODUCCIÓN

El Frente Independiente Moralizador del Cusco, presenta el Plan de Gobierno Regional, para el período 2007 – 2011, basado en la experiencia desarrollada entre el 2004 – 2006, que le permitió asumir la construcción de la normatividad legal, mediante el Consejo Regional, los organismos de participación y concertación regional y su aporte concertado y la gestión del Ejecutivo Regional, considerados cimientos básicos para el Gobierno Regional Cusco.

Cusco, agosto del 2006.

Comité Ejecutivo Regional del Cusco

FRENTE INDEPENDIENTE MORALIZADOR

I. DIAGNÓSTICO REGIONAL INDICE DE DESARROLLO HUMANO DEL CUSCO 1993 – 2000.

CAMBIOS ESPECÍFICOS REALES 

( CUADRO 1 )

	PROVINCIA
	POBLACIÓN
	INDICE DE DESARROLLO HUMANO
	ESPERANZA DE VIDA AL NACER
	ALFABETISMO

%
	MATRICULACIÓN EN SECUNDARIA

%
	LOGROS EDUCATIVOS

%
	INGR. FAMILIAR PER CAPITA

-Nuevos soles mes-

	Años
	1993
	2000
	1993
	2000
	1993
	2000
	1993
	2000
	1993
	2000
	1993
	2000
	1993
	2000

	Cusco
	278,794
	304,152
	10
	11
	65,89
	70,70
	91,60
	94,50  (3)
	83,30
	89,10 (6)
	88,83
	92,70 (4)
	166,80
	391,10

	Acomayo
	30,132
	38,626
	165
	165
	54,15
	61,70
	61,50
	76,70 (15)
	38,00
	35,90 (-2)
	53,67
	63,10 (9)
	76,91
	217,60

	Anta
	58,736
	61,508
	143
	116
	56,83
	64,20
	66,60
	78,80 (12)
	47,90
	71,80 (24)
	60,37
	76,50 (16)
	71,94
	208,00

	Calca
	58,241
	64,619
	138
	125
	57,05
	65,10
	65,60
	77,90 (12)
	50,80
	60,10 (9)
	60,67
	72,00 (11)
	75,97
	215,80

	Canas
	40,981
	43,481
	174
	145
	52,51
	60,70
	67,90
	80,00 (12)
	31,90
	60.70 (29)
	55,90
	73,60 (18)
	68,15
	200,70

	Canchis
	98,409
	100,934
	100
	100
	54,88
	61,40
	72,10
	82,50 (10)
	75,70
	81,70 (6)
	73,30
	82,20 (9)
	89,56
	242,00

	Chumbivilcas
	72,341
	73,109
	185
	177
	54,88
	62,30
	55,30
	68,80 (13)
	31,60
	48,00 (16)
	47,40
	61,90 (14)
	58,61
	182,30

	Espinar
	58,645
	63,360
	119
	107
	56,29
	63,70
	73,50
	83,70 (10)
	51,80
	67,90 (16)
	66,27
	78,40 (12)
	79,08
	221,80

	La Convención
	163,938
	189,628
	113
	106
	59,92
	66,80
	75,90
	84,10  (8)
	41,40
	55,90 (14)
	64,40
	74,70 (10)
	74,15
	212,30

	Paruro
	35,590
	35,240
	189
	182
	51,68
	62,20
	55,50
	70,70 (15)
	27,50
	36,10 (8)
	46,17
	59,20 (13)
	66,22
	197,00

	Paucartambo
	42,088
	45,221
	190
	186
	54,60
	62,60
	54,90
	71,00  (16)
	15,60
	31,10 (15)
	41,80
	57,70 (16)
	64,07
	192,80

	Quispicanchi
	78,647
	84,067
	177
	164
	52,38
	61,10
	62,20
	75,70 (13)
	32,40
	43,00 (11)
	52,27
	64,80 (13)
	73,90
	211,80

	Urubamba
	49,953
	54,197
	105
	93
	56,97
	65,50
	74,90
	84,90 (10)
	58,10
	65,70 (8)
	69,30
	78,50 (9)
	83,44
	230,20


Los cambios reales en relación a su referencia anterior (1993) indican sólo cambios en si mismos, a pesar de ello, lo que es alarmante es la caída poblacional de la provincia de Paruro y la caída en el índice de Matriculación en Acomayo, asimismo el caso de que Cusco al caer un puesto en el ranking del IDH, manifiesta que los esfuerzos desplegado en esta provincia, no le han significado nada sino al contrario subraya el esfuerzo desarrollado por otras provincias del país.

Elaborado en base al Informe de Desarrollo Humano, PNUD 2002; por la Mesa Regional de Concertación Para la Lucha Contra la Pobreza del Cusco. (Setiembre del 2003)

INDICES DE DESARROLLO HUMANO DEL CUSCO 1993 – 2000.

CAMBIOS EN EL RANKING POR ASPECTOS ESPECÍFICOS

( CUADRO 2)

	PROVINCIA
	FACTOR DE POBREZA
	INDICE DE DESARROLLO HUMANO
	ESPERANZA DE VIDA AL NACER
	ALFABETISMO
	MATRICULACIÓN EN SECUNDARIA
	LOGROS EDUCATIVOS
	INGRESO FAMILIAR PER CAPITA

	Años
	Primer 
	Segundo
	1993
	2000
	1993
	2000
	1993
	2000
	1993
	2000
	1993
	2000
	1993
	2000

	ESTRATO ALTO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CUSCO
	EDUCA.
	INGRE.
	10
	11   (-1)
	49
	26  (23)
	31
	12  (19)
	20
	33 (- 13)
	18
	17  (1)
	5
	11  (- 6)

	ESTRATO MEDIO ALTO
	NINGUNA PROVINCIA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ESTRATO MEDIO
	NINGUNA PROVINCIA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ESTRATO MEDIO BAJO
	6 PROVINCIAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	URUBAMBA
	EDUCA.
	INGRE.
	105
	93   (12)
	162
	117  (45)
	126
	81  (45)
	77
	114 (- 37)
	101
	94  (7)
	64
	82  (- 18)

	CANCHIS
	ESP. VID.
	EDUCA.
	100
	100   (0)
	181
	184  (-3)
	132
	100  (32)
	37
	62 (- 25)
	80
	74  (6)
	59
	67  (- 8)

	LA CONVENCI.
	EDUCA.
	INGRE.
	113
	106   (7)
	130
	99  (31)
	119
	85  (34)
	134
	141  ( -7)
	125
	115  (10)
	87
	105  (- 18)

	ESPINAR
	EDUCA.
	INGRE.
	119
	107   (12)
	167
	151  (16)
	129
	89  (40)
	98
	110  (- 12)
	117
	95  (22)
	74
	96  (- 22)

	ANTA
	INGRES.
	
	143
	116   (27)
	164
	147  (17)
	156
	122  (34)
	112
	98  (14)
	146
	107  (39)
	94
	110  (- 16)

	CALCA
	EDUCA.
	INGRE.
	138
	125   (13)
	159
	127  (32)
	160
	128  (32)
	100
	131  (- 31)
	143
	134  (9)
	82
	102  (- 20)

	ESTRATO

BAJO
	6 PROVINCIAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CANAS
	ESP. VID.
	INGRE.
	174
	145   (29)
	189
	191  (-2)
	152
	117  (35)
	171
	128  (43)
	161
	123  (38)
	104
	119 (-15)

	QUISPICANCHI
	ESP. VID.
	INGRE.
	177
	164   (13)
	190
	187  (3)
	169
	141  (28)
	169
	179  ( - 10)
	177
	163  (14)
	88
	106 (- 18)

	ACOMAYO
	ESP. VID.
	EDUCA.
	165
	165   (0)
	185
	180  (5)
	171
	135  (36)
	146
	189  (- 43)
	172
	171  (1)
	80
	99 (- 19)

	CHUMBIVILCAS
	ESP. VID.
	INGRE.
	185
	177   (8)
	182
	172  (10)
	186
	166  (20)
	173
	165  (8)
	186
	173 (13)
	129
	143  (- 14)

	PARURO
	EDUCA.
	INGRE.
	189
	182   (7)
	192
	174  (18)
	185
	162  (53)
	184
	188  ( - 4)
	190
	183  (7)
	106
	124 (- 18)

	PAUCARTAMBO
	EDUCA.
	INGRE.
	190
	186   (4)
	184
	167  (17)
	187
	160  (27)
	193
	193  (0)
	193
	186  (7)
	113
	131 (- 18)


Sólo 01 provincia se encuentra en el estrato alto de desarrollo humano, mientras 06 se encuentran en el cuarto inferior y lo grave 06 provincias en el último estrato (5to.) inferior. El cambio más significativo parece encontrarse sólo en una mejora en la alfabetización. Mientras los otros índices requieren un análisis más preciso. Lo que importa, a partir de este cuadro, es que se evalúen en relación al ranking nacional. (MCPLCP Cusco).

INDICE DE DESARROLLO HUMANO, CUSCO 1993 – 2000

· RANKING DE ÍNDICES ESPECÍFICOS –

(CUADRO 3)

	PROVINCIA
	INDICE DE DESARROLLO HUMANO
	ESPERANZA DE VIDA AL NACER
	MATRICULACIÓN EN SECUNDARIA
	LOGROS EDUCATIVOS
	INGRESO FAMILIAR PER CAPITA

	
	1993
	2000
	1993
	2000
	1993
	2000
	1993
	2000
	1993
	2000

	ESTRATO ALTO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CUSCO
	10
	11   (-1)
	49
	26  (23)
	20
	33 (- 13)
	18
	17  (1)
	5
	11  (- 6)

	ESTRATO MEDIO ALTO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ESTRATO MEDIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ESTRATO MEDIO BAJO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	URUBAMBA
	105
	93   (12)
	162
	117  (45)
	77
	114 (- 37)
	101
	94  (7)
	64
	82  (- 18)

	CANCHIS
	100
	100   (0)
	181
	184  (-3)
	37
	62 (- 25)
	80
	74  (6)
	59
	67  (- 8)

	LA CONVENCIÓN
	113
	106   (7)
	130
	99  (31)  
	134
	141  ( -7)
	125
	115  (10)
	87
	105  (-18)

	ESPINAR
	119
	107   (12)
	167
	151  (16)
	98
	110  (- 12)
	117
	95  (22)
	74
	96  (- 22)

	ANTA
	143
	116   (27)
	164
	147  (17)
	112
	98  (14)
	146
	107  (39)
	94
	110  (-16)

	CALCA
	138
	125   (13)
	159
	127  (32)
	100
	131  (- 31)
	143
	134  (9)
	82
	102  (-20)

	ESTRATO BAJO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CANAS
	174
	145   (29)
	189
	191  (-2)
	171
	128  (43)
	161
	123  (38)
	104
	119  (-15)

	QUISPICANCHI
	177
	164   (13)
	190
	187  (3)
	169
	179  ( - 10)
	177
	163  (14)
	88
	106 (- 18)

	ACOMAYO
	165
	165   (0)
	185
	180  (5)
	146
	189  (- 43)
	172
	171  (1)
	80
	99 (- 19)

	CHUMBIVILCAS
	185
	177   (8)
	182
	172  (10)
	173
	165  (8)
	186
	173 (13)
	129
	143  (-14)

	PARURO
	189
	182   (7)
	192
	174  (18)
	184
	188  ( - 4)
	190
	183  (7)
	106
	124 ( -18)

	PAUCARTAMBO
	190
	186   (4)
	184
	167  (17)
	193
	193  (0)
	193
	186  (7)
	113
	131 (- 18)


· Elaborado por la Mesa Regional de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza del Cusco. Cusco, setiembre del 2003.

Factor de Pobreza
( CUADRO 4 )

	PROVINCIA
	FACTOR DE POBREZA
	INDICE DE DESARROLLO HUMANO

	
	PRIMER
	SEGUNDO
	1993
	2000

	ESTRATO ALTO
	
	
	
	

	CUSCO
	EDUCA.
	INGRE.
	10
	11   (-1)

	ESTRATO MEDIO ALTO
	NINGUNA PROVINCIA
	
	
	

	ESTRATO MEDIO
	NINGUNA PROVINCIA
	
	
	

	ESTRATO MEDIO BAJO
	6

PROVINCIAS
	
	
	

	URUBAMBA
	EDUCA.
	INGRE.
	105
	93   (12)

	CANCHIS
	ESP. VID.
	EDUCA.
	100
	100   (0)

	LA CONVENCI.
	EDUCA.
	INGRE.
	113
	106   (7)

	ESPINAR
	EDUCA.
	INGRE.
	119
	107   (12)

	ANTA
	INGRES.
	
	143
	116   (27)

	CALCA
	EDUCA.
	INGRE.
	138
	125   (13)

	ESTRATO

BAJO
	6

PROVINCIAS
	
	
	

	CANAS
	ESP. VID.
	INGRE.
	174
	145   (29)

	QUISPICANCHI
	ESP. VID.
	INGRE.
	177
	164   (13)

	ACOMAYO
	ESP. VID.
	EDUCA.
	165
	165   (0)

	CHUMBIVILCAS
	ESP. VID.
	INGRE.
	185
	177   (8)

	PARURO
	EDUCA.
	INGRE.
	189
	182   (7)

	PAUCARTAMBO
	EDUCA.
	INGRE.
	190
	186   (4)


SITUACION SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO
1. Las 13 provincias sufren una caída en los índices nacionales de Ingresos Familiares Per Capita, siendo los casos más serios los de Espinar que cae 22 lugares, Calca 20, Acomayo 19, y un grupo que parece ser la media departamental, Urubamba, La Convención, Quispicanchi, Paruro y Paucartambo caen 18 lugares; luego caen Anta 16, Canas 15, Chumbivilcas 14; y los que menos caen, pero caen, Canchis 8 lugares y Cusco 6.

2. Otro de los índices en el que cae el departamento en su conjunto, o en la que la mayor parte de sus provincias es en Educación registrado en Matriculación en Secundaria, que quiere decir, las personas que luego de concluir su primaria logran matricularse en secundaria, o alcanzaron una escolaridad en secundaria. Sólo registra un índice positivo Canas que logra subir en el ranking nacional 43 lugares, lo que indica a su vez, que sí se puede subir, para lo cual es necesario averiguar qué es lo que se hizo en esa provincia para tener ese salto hacia arriba; Anta sube 14 y, Chumbivilcas 8. Las otras provincias que registran caídas son Paruro que es rebasado por 4 provincias; La Convención por 7; Quispicanchi por 10, Espinar por 12; Cusco cae 13 lugares o son trece las provincias que la logran relegar; lo que puede estar indicando que la migración a la provincia del Cusco puede estar trayendo personas con menos escolaridad. Asimismo, Canchis cae 25 lugares; Calca 31 lugares; Urubamba cae 37 puestos; Acomayo 43 lugares. Mientras que Paucartambo no sufre cambio, pero ello no indicaría nada, ya que el lugar en el que se encuentra es el 193, el mismo del año 1993, el penúltimo de las 194 provincias con la que cuenta el país; sólo una provincia esta por debajo de Paucartambo, Pachitea de Huanuco. Lo de Paucartambo es el caso más grave en cuanto a Educación y este deberá ser enfrentado con mucha prontitud y cuidado. Una observación cuidadosa , si le damos el beneficio de la duda, es que estos datos nos pueden estar indicando que la población con escolaridad superior a la primaria llega a migrar de estas provincias a otros destinos, o no ve su futuro en sus provincias de origen. Pero de hecho, el sostener provincias, espacios o jurisdicciones políticas con menor escolaridad los hace inviables.

3. Los índices que completan la información sobre educación ratifican que para mejorar los grados de escolaridad también esta en relación a mejorar logros educativos como lo muestran Anta que sube en 39 lugares o Canas que desplaza a 38 provincias del país. En otras palabras la calidad mejora también el grado de escolaridad.

4. Respecto a Esperanza de Vida al Nacer, son los años hasta los que puede llegar a vivir pro las condiciones de servicios establecidos cuando nacio una persona. Se sabe que este índice depende de numerosos factores como vacunación, nutrición, abrigo, habitad, saneamiento básico y otros factores o servicios; pero también se construye en base a los índices de mortalidad y morbilidad (enfermedades), en particular infantil y materna. Las provincias que llegan a tener mejores resultados en Esperanza de Vida son Urubamba que desplaza a 45 provincias del  país, Calca sube 32 lugares o relega a 32 provincias, La Convención sube 31, Cusco supera a 23 provincias, Paruro a 18 provincias; Anta y Paucartambo a 17, Espinar a 16, Chumbivilcas a 10. Pero pueden subir y al mismo tiempo seguir anclados en el quinto inferior en los IDH. Así a pesar de ello, son dos casos los muy graves a este respecto el de Canas que es rebasado por 2 provincias, y Canchis que es rebasado o desplazado a 03 puestos más debajo de lo que estaba en 1993 y Quispicanchi al sólo haber subido sino tres lugares en el índice de esperanza de vida es como si no hubiera ningún factor de mejora en todo este tiempo.

SITUACIÓN PROVINCIAL POR PROVINCIA

Cusco:

Cae en dos índices de desarrollo: a) En matriculación en secundaria, índice en el cual 13 provincias del país logran tener mejores resultados, lo que indica que su oferta laboral y humano es menos calificada en relación a los índices nacionales. Y a este se añade que también registra una caída en su índice de: b) Ingresos familiares per capita, que es superado por 06 provincias. Paradójicamente mientras o cuando la provincia del Cusco manifestó una sostenida recuperación en su principal actividad, el sector Turismo, desde el año 1994, pero, a pesar de ello como lo indicamos, 06 provincias del país tuvieron mejores resultados relegando al Cusco del puesto 05 al 11. Lo que lo mantiene cerca de su índice de 1993, sólo porque hubo una mejora en los aspectos que intervienen para una mejor Esperanza de Vida al Nacer, que sube 23 lugares en el ranking nacional.

Urubamba:

Manifiesta una mejora en su IDH superando a 12 provincias del país, su fortaleza es haber mejorado en Esperanza de Vida y Logros Educativos; mientras su lado frágil esta en su caída en Matriculación en Secundaria en la que fue rebasado por 37 provincias y en Ingresos Familiares ha sido rebasado por 18 provincias.

Canchis:

La situación de Canchis es como si no hubiera ocurrido ninguna inversión en esa provincia entre 1993 y el 2000; entonces, si tiene mérito es haber mantenido su lugar en el ranking de IDH entre las provincias del país. Lo que si se revela es su enorme caída en Esperanza de Vida que es relegado por 3 provincias, que pareciera no indicar nada pero esto ocurre cuando casi todas las provincias del Cusco dieron un salto hacia arriba, la otra grave caída es en Matriculación en Secundaria, aspecto en el que es relegado por 25 provincias del país, junto a que también es relegado o baja en ingresos familiares per capita en 8 lugares. Así esta provincia sabe cuales son los aspectos que le pueden permitir reconocer los aspectos donde la inversión es necesaria. Una lección general es que la incorporación a la vida laboral en promedio se esta realizando con menos grado de escolaridad, lo que lo hace vulnerable en sus perspectivas de sostenibilidad del desarrollo.

La Convención:

Se constata que en su índice global de IDH ha logrado subir o desplazar a 7 provincias, fruto de su importante resultados en Esperanza de Vida en la que sube 31 lugares y logros educativos sube desplazando a 10 provincias; lo que le impide tener una mejor ubicación, en esto interviene su caída en Matriculación en Secundaría, en 7 puestos, que señalaría que su población cae en grado de escolaridad o que se están incorporando a la actividad laboral o productiva con menos escolaridad, y se hace menos sostenible sus posibilidades de desarrollo.

Espinar:

A partir de esta provincia que llega a mejorar sus índices de desarrollo humano debemos observar los indicadores que le permiten dar esta subida. Primero sube 12 puestos en el ranking nacional, en base a la mejora en logros educativos en la que sube 22 puestos, y Esperanza de Vida en la que relega a 16 provincias; a pesar de las significativas caídas en Ingreso Familiar Per Capita, la mayor del departamento, en la que es desplazado por 22 provincias del país; y Matriculación en Secundaria en la que es desplazado o cae por 12 provincias.

Anta:

Esta provincia es una de las dos provincias con mejores resultados porque, logra dar el segundo mejor salto importante por cuanto sube 27 puesto en el índice nacional, sostenida en su subida en 39 puestos en Logros Educativos, 17 lugares en Esperanza de Vida al Nacer, 14 puestos en Matriculación en Secundaria. Su problema grave esta ubicado que ha bajado en sus Ingresos Familiares, en 16 puestos, lo que le ha impedido tener un mejor record en el ranking nacional.

Calca:

Ha logrado subir 13 puesto en el índice nacional, en base a sus mejores resultados en Esperanza de Vida que logra subir y se ubica en 32 lugares mejor que otras provincias y que sólo es superado por los mejores resultado obtenidos por Urubamba. También sube levemente en Logros Educativos en 9 puestos; y su bajón en el impulso se debe a la caída en Matriculación en Secundaria que cae 31 lugares, e Ingresos Familiares es desplazado por 20 provincias, en este aspecto es la provincia que más cae en el departamento.

Canas:

Con esta provincia empezamos el quinto inferior, que si bien sube 29 lugares en el ranking nacional, no logra rebasar a un estrato superior, sigue estando en el estrato bajo. Lo que le impide es que su caída en 2 lugares en Esperanza de Vida que esta 45 lugares por debajo de su promedio general y, cuando todas las provincias del Cusco prácticamente suben; el otro bajón es en Ingresos Familiares en la que es desplazado por 15 provincias.

Quispicanchi:

Sube 13 lugares en el ranking nacional de IDH, a causa de su importante subida en Logros Educativos, que sube 14 puestos, pero aún se mantiene en el quinto y último estrato inferior, a causa de que es desplazado en 18 lugares en Ingresos Familiares, cae también 10 lugares en Matriculación en Secundaria, y con una leve subida de 3 puestos en Esperanza de Vida, cuando casi todas las provincias del departamento logran tener significativos saltos. 

Acomayo:

No se ha modificado su ubicación en el índice general de IDH; esto significaría que la sumatoria de esfuerzos y déficit se neutralicen, pero esto ocurre en el nivel más bajo del desarrollo humano nacional. Su caída espectacular es en Matriculación en Secundaria que es desplazado por 43 provincias, a 24 puesto de su índice general y sólo encima de 5 provincias de las 194 del país; mientras que cae también en Ingresos Familiares en 19 puestos. Sólo sube 1 puesto en Logros Educativos, y 5 lugares en Esperanza de Vida, que aun se encuentra 15 lugares debajo de su promedio general.

Chumbivilcas:

Sube 8 lugares en su índice general, pero incluso ese esfuerzo no le permite superar a una provincia que se ha estancado como Acomayo; lo que muestra es que si bien sube en el ranking nacional 8 puestos en Matriculación en Secundaria, 10 lugares en Esperanza de Vida al Nacer, sube 13 lugares en Logros Educativos, y con la caída en Ingresos Familiares Per Capita en la que es desplazado por 14 provincias, sigue ubicado entre las 20 últimas provincias de las 194 del país.

Paruro:

Sube también 7 lugares en el índice nacional, pero está entre las 15 últimas provincias del país. Sus éxitos son que ha subido 18 puestos en Esperanza de Vida, 7 lugares en Logros Educativos, pero sus caídas en Ingresos Familiares en 18 puestos, Matriculación en Secundaria en 4 puestos, que a su vez está por debajo de su promedio. Son de las dos provincias más críticas del departamento.

Paucartambo:

Sube 4 lugares en el índice nacional, pero se ubica a 8 lugares de la última provincia del país. Sus logros están en Esperanza de Vida que ha logrado subir en 17 puestos; 7 puestos mejor en Logros Educativos, no has subido ni ha bajado en Matriculación en Secundaria que la ubica en la penúltima provincia en este aspecto. Y también ha caído en 18 puestos en Ingresos Familiares. Es evidente que sus factores educativos al estar por debajo de su promedio general indica cual debería ser la prioridad de esa provincia.

II. LINEAMIENTOS DE POLÍTICA GENERAL PARA EL DESARROLLO REGIONAL
Desarrollo Humano
El desarrollo humano es según la población de la región del Cusco, "el proceso de transformación de una sociedad orientado a satisfacer las necesidades humanas garantizando la equidad social, preservando la integridad cultural y ecológica". 
En este sentido, proponemos poner énfasis en políticas sostenibles a largo plazo, que permitan la generación de empleo productivo y de desarrollo social con igualdad de oportunidades, y que contribuyan al desarrollo de las habilidades humanas.

No puede haber un desarrollo humano sostenible sin la superación de las lacras sociales imperantes en el departamento como los altos índices de Desnutrición Crónica Infantil; de Morbi – Mortalidad Materno – Infantil; de Analfabetismo, en particular femenino, que han llevado a desarrollar programas y planes específicos, como el Plan de Emergencia Infantil en ejecución y con una perspectiva definida hacia el próximo lustro 2007 – 2012.
Equidad
Considerando que la equidad es un término que significa "igualdad proporcional"; es decir es la relación de igualdad entre cosas diferentes, que no se pueden comparar y que la noción de equidad está relacionada con la preocupación de cómo se puede establecer una relación de justicia y de igualdad entre cosas que son diferentes, siendo que la noción de equidad está muy presente en el debate público sobre el papel del estado, que busquen el garantizar la igualdad de oportunidades, en un contexto de diversidad y contrariedad de situaciones de vida.

La pobreza en la región, esta asociada a problemas de inequidad y exclusión social. Los factores de inequidad que ha encontrado en la región están vinculados a las inequidades de acceso a los servicios sociales y la calidad de los mismos por razones geográficas, económicas y culturales. La población, sobre todo rural, tiene mayores dificultades de acceder a un servicio de calidad porque se encuentra distante de la oferta del servicio, porque no puede pagar o porque el servicio que se oferta no está adecuado a sus patrones culturales, a su estilo de vida. Por esta razón se continuará con la construcción de infraestructura básica de salud y educación, en las zonas más deprimidas y de pobreza y pobreza extrema.
Género
El concepto de "género", lo entendemos como las diferencias sociales, culturales y psicológicas que existen entre hombres y mujeres, y que son determinadas por la sociedad.
A partir de estas diferencias reconocidas, la propuesta regional buscará el garantizar una equidad de género, es decir una igualdad de condiciones relativamente a las diferencias y especificidades que hemos señalado. Es decir, buscar integrar a la mujer, desde su especificidad, en el entorno social, permitir que ella participe plenamente en el desarrollo económico y social de su entorno, y globalmente en el desarrollo humano. No solo incluir a la mujer en los niveles de concertación (CCR), sino también en los niveles de decisión, con su participación en los distintos Planes de desarrollo.
Identidad Regional.
Este lineamiento de política considera que, más allá que sus recursos materiales son sus personas, su sociedad, quienes deben definir el curso de la magnitud y dimensiones de su desarrollo integral y que se expresan en el diseño, planeamiento, concertación y puesta en práctica de los Planes Estratégicos de Desarrollo Regional Concertado del Cusco a Mediano Plazo, Cusco al 2006 y a Largo Plazo Cusco al 2012 y el conjunto de planes de desarrollo y acción elaborados de manera concertada, entre el Gobierno Regional y la sociedad civil:
Descentralización y Democracia
La descentralización precisa de una cultura democrática, de organizaciones fortalecidas y articuladas, de una institucionalidad reconocida y de mecanismos de participación ciudadana permanentes a través de los cuales se canalicen las propuestas de la población y se ejerza una labor de fiscalización de la gestión pública. 
Competitividad
La competitividad es un concepto que tiene que ver con la capacidad de las organizaciones de mantener sostenidamente ventajas competitivas con la finalidad de alcanzar, sostener y mejorar una determinada posición en el entorno socioeconómico.
La competitividad de una región no sólo resulta de la capacidad técnico-productiva de empresas u organizaciones, sino de un conjunto de elementos, que deben ser considerados tales como el nivel de educación de los habitantes, la capacidad organizativa y la estabilidad institucional, sin duda son factores importantes de la competitividad regional; los recursos naturales y el patrimonio cultural e histórico con que cuenta el región y en particular su inmensa biodiversidad constituyen ventajas comparativas.
III. PROPUESTA DE DESARROLLO REGIONAL EN FUNCIÓN A CADA EJE ESTRATÉGICO

VISIÓN REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO AL 2012

Somos una región autónoma y descentralizada, articulada competitivamente con el entorno nacional e internacional, que ha logrado: forjar su identidad integrando sus  diversas culturas; aprovechar en forma sostenible sus potencialidades: el patrimonio cultural, natural e histórico, los recursos mineros y energéticos, y la biodiversidad agraria; y generar una economía dinámica y solidaria. Una región donde la mayoría de la población accede en forma  equitativa a un empleo adecuado, servicios básicos, desarrolla sus capacidades y ejerce plenamente sus deberes y derechos ciudadanos.

EJE 1 
condiciones de vida de la población
OBJETIVO ESTRATEGICO
Garantizar que la población de la región, en especial sus sectores más vulnerables y la población que vive en situación de pobreza tengan acceso a la salud, a una justicia adecuada en un medio ambiente saludable, disminuyendo sustantivamente las inequidades en la prestación de los servicios básicos de salud, saneamiento y justicia y empoderamiento a la población en el ejercicio de sus deberes y en el conocimiento, vigilancia y defensa de sus derechos ciudadanos.
Objetivo específico.

1. Propender mediante el Estado nacional el establecimiento de un sistema de administración de justicia moderno, humano, descentralizado, confiable, eficaz, justo y oportuno.
2. Establecer un sistema de seguridad ciudadana coordinando entre la sociedad civil y el Estado acorde con las características sociales, geográficas e institucionales de la región.
3. Lograr la utilización sostenible de los recursos naturales y un control adecuado de la calidad ambiental. Asimismo, generar una educación y cultura ambiental en la población. 
4. Garantizar el acceso equitativo de la población excluida, por factores socioeconómicos, culturales y discapacidades, a servicios de salud calificados.
5. Lograr que la población conozca, ejerza y vigile sus derechos y deberes en salud. 
6. Fortalecer las capacidades y competencias del sector salud, gobiernos locales, instituciones y organizaciones de base para la elaboración y ejecución de propuestas concertadas. 

Eje 2  factor humano
OBJETIVO ESTRATEGICO.
Desarrollar las capacidades y potencialidades del factor humano, mediante una educación de calidad que responda a las necesidades y expectativas del desarrollo regional y nacional, basada en el reconocimiento, rescate y valoración de nuestras culturas
Objetivo especifico
1. Lograr una educación de calidad que responda a las necesidades y expectativas del desarrollo regional y nacional.

2. Desarrollar una educación de calidad basada en el reconocimiento, rescate y valoración de nuestras culturas.

3. Diseñar e implementar programas de desarrollo deportivo y recreacional de cobertura regional que contribuyan a la mejora de la calidad de vida ciudadana.
4. Contribuir a superar la situación de extrema pobreza por medio de la acción educativa.
5. Propender que los medios de comunicación difundan, formen y debatan temas educativos y culturales. 
6. Buscar en coordinación con el sector Educación, que se reordene, amplíe y extienda la oferta cultural educativa superior no universitaria, fortaleciendo los medios y apoyos de difusión de obra y creación del arte, ciencia, tecnología y la cultura y lograr una mejor incidencia del que hacer de la educación superior en los procesos del desarrollo regional y del país. 

EJE 03 GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE
OBJETIVO ESTRATÉGICO
Promover y generar un proceso de gestión para el uso de los recursos naturales y la calidad ambiental como base de un desarrollo regional sostenido.
Objetivos Específicos
1. Promover y generar una gestión de los recursos naturales y del ambiente como base para mejorar la calidad de vida regional.

2. Promover el desarrollo sostenible con una gestión adecuada de los RRNN y del ambiente.
3. Promover y generar una gestión de los recursos naturales y del ambiente como base para un desarrollo humano sostenible.
4. Promover y generar una gestión de los RRNN y del medio ambiente para el logro de la calidad ambiental regional 

EJE 04 institucionalidad regional
OBJETIVO ESTRATEGICO.
Garantizar una convivencia basada en el respeto de los derechos humanos, la reciprocidad y solidaridad, sin discriminación de ningún tipo, con criterios de inclusión social y una ética para el desarrollo humano que refuerce la identidad regional, promueva la democracia y fortalezca las instituciones de la sociedad civil.
Objetivo especifico.
1. Institucionalización de la descentralización democrática del Estado regional, en armonía con su política de ordenamiento territorial.
2. Promoción de la expansión de capacidades económico productivas y de gestión competitiva subregional y provincial. 
3. Fortalecimiento de la institucionalidad política, de los espacios, mecanismos de concertación y participación ciudadana para la gobernabilidad local. 

Eje 05 articulación e integración Regional.
OBJETIVO ESTRATEGICO
Continuar con la articulación e integración de los componentes sociales, políticos, económicos y culturales de la región extendiendo la construcción de ejes viales de integración que busquen la integración del Cusco, con las capitales de las provincias del departamento en el marco de una propuesta macroregional y su integración a nuevos espacios de integración internacional, como los propuestos por la Carretera Interoceánica Ruta 026 y otras.
Objetivo especifico.
1. Mejorar la articulación regional.

2. Mejorar la integración regional 

Eje 06  valor AGREGADO a la producción regional 
Objetivo estratégico
Promover la competitividad de la industria en el mercado regional, nacional e internacional.
Objetivo especifico
1. Lograr que los empresarios locales estén capacitados y sean competitivos en la utilización sostenible de los recursos existentes en la región.
2. Agregar valor a la producción regional. 

Eje 07  actividad turística
OBJETIVO ESTRATÉGICO 
Promover el desarrollo de la actividad turística como base de una propuesta articulada e integrada a los intereses y a la satisfacción de las necesidades de la población y del desarrollo sostenible de la región.
Objetivo especifico 
1. Lograr que el producto turístico regional sea competitivo en el mercado nacional e internacional. 
2. Propiciar que el patrimonio arqueológico, histórico, arquitectónico y bienes muebles, estén debidamente registrados, protegidos y conservados. 

Eje 08  Actividad minero energético. 
OBJETIVO ESTRATÉGICO
1. Aprovechar el potencial minero energético de la región incrementando su producción (metálica, no metálica y energética), de tal manera que permita el desarrollo sostenido de tal actividad. 

Eje 09  Desarrollo agropecuario
OBJETIVO ESTRATEGICO.
Potenciar la actividad agropecuaria y forestal en el nuevo enfoque de cadenas productivas – corredores económicos, aplicando tecnologías adecuadas que permitan obtener productos  de calidad y cantidad para el consumo interno, agroindustrial y de exportación.
Objetivo especifico
1. Lograr el uso racional y sostenido de los recursos hídricos, edáficos, vegetales y animales. 
2. Sanear legalmente la propiedad de las unidades agropecuarias y el territorio de las comunidades campesinas y nativas 
3. Articular y desarrollar mercados en función de las cadenas productivas y de los corredores económicos. 
4. Cualificar los recursos humanos. 

IV. ASPECTOS MÁS IMPORTANTES A CONSIDERAR EN LA SIGUIENTE GESTIÓN
CONSOLIDAR LA DESCENTRALIZACIÓN FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA, EL ESTADO DE DERECHO Y LA INSTITUCIONALIDAD REGIONAL

A través de la formulación de Planes Sectoriales teniendo como marco el Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado, Cusco al 2012, se determina una orientación técnica del desarrollo que permite eslabonar esfuerzos tanto desde el estado como de la Sociedad Civil.

· Plan de Emergencia Infantil, (PEI).

· Plan Regional Concertado de Salud, (PRECOSA).

· Plan Vial Regional Concertado.

· Plan Exportador Regional.

· Plan de Competitividad Regional.

Además de considerar como elementos referenciales los planes que se encuentran en actual formulación:

· Plan Regional de Acción por la Niñez y Adolescencia, (PRANA)

· Proyecto Educativo Regional. (PER-Cusco)

· Plan Regional de Desarrollo Agrario Concertado.

· Plan Regional de Prevención y Atención de Desastres

Por ello, propusimos y aprobamos mediante la Ordenanza Regional 039 – 2006 – GRC/CRC, que las direcciones regionales sectoriales, los gobiernos locales y la sociedad civil del departamento, deben tener como marco de sus intervenciones y demandas de inversión y acción, al PEDRC Cusco-2012 y los planes regionales, para lo cual se les exhorta a actualizar sus respectivos planes de desarrollo, planes de gestión o acción en perspectivas a una articulación firme y coherente del planeamiento y presupuesto del departamento, respondiendo a los enfoques actualizados de desarrollo y los cambios que se han producido en los últimos años.
Consideramos que lo acordado en el ANEXO DE LA ORDENANZA REGIONAL Nº  041 – 2006 – CRC/GRC, que aprobó los Lineamientos de Política Regional para la Formulación del Presupuesto Institucional y de Inversiones para el año fiscal 2007 y que en el Lineamiento 1, precisa que en la formulación del Presupuesto Participativo Regional correspondiente al año fiscal 2007, Primero están las niñas y niños en el presupuesto del departamento; lema que orienta textual y sustantivamente la formulación presupuestal; disponiendo que la gestión regional debe tomar en cuenta como destino fundamental de sus inversiones a las personas, sin distinción ni exclusiones, partiendo por las más vulnerables y empezando por quienes están en gestación, objeto de la principal atención del Estado en el departamento; aspectos y criterios que son básicos para el desarrollo regional concertado y con cuya prioridad nos identificamos plenamente.

Por eso, consideramos que el  proceso de descentralización es un proceso político, económico y a su vez social, que requiere efectivamente el dotar a los gobiernos locales y regionales de recursos, atribuciones y autonomías, pero sobre todo, dinamizar los procesos internos que promuevan la articulación social, la participación ciudadana y la conciencia de identidad.

Espacio de Concertación entre estado y sociedad civil 

Se continuará y profundizará la dinámica del Presupuesto del Gobierno Regional Cusco, el cual debe seguir siendo concertado con las instancias del Estado y de la Sociedad Civil, como ha sido el caso del Presupuesto Participativo del año Fiscal 2007, cuyo proceso ha sido reconocido a nivel nacional mereciendo el premio otorgado por el Ministerio de Economía y Finanzas, por haber puesto a discusión y concertación el 100% de los rubros del mismo.

Se mantendrá el espíritu democrático imperante en el Consejo Regional del Gobierno Regional Cusco, que modificó mediante Ordenanza Regional, la composición del Consejo de Coordinación Regional Nº 039 – 2006 – GRC/CRC, elevando la participación de la sociedad civil de 9 a 17 los integrantes de la misma, considerándose los sectores sociales de los segmentos de representantes de sociedad civil (artículo 10º), que son:
1. Iglesias, disciplinas y confesiones religiosas.

2. Universidades y entidades de educación superior de rango universitario. 

3. Gremios y colegios profesionales.

4. Federaciones sindicales y gremios laborales.

5. Organizaciones y centrales de empresas de productores agrarios (*)

6. Asociaciones, federaciones de micro y pequeñas empresas MYPES. (*)

7. Cámaras y gremios empresariales del sector primario y secundario. (*)

8. Gremios de empresas de turismo y sector terciario. (*) 
9. Federaciones agrarias y campesinas. (*)

10. Organizaciones o federaciones de comunidades nativas. 

11. Organizaciones y asociaciones de mujeres. 

12. Organizaciones y asociaciones de jóvenes, adolescentes, niñas y niños.

13. Federaciones e instituciones de personas con discapacidad.

14. Instituciones cívicas y organizaciones vecinales de alcance departamental.

15. Asociaciones civiles sin fines de lucro y organismos no gubernamentales de desarrollo.

16. Mesas de Concertación, Consejos de Desarrollo, Comités de Desarrollo, Comités de Gestión.

17. Organizaciones y asociaciones de actividad, promoción y difusión cultural.

Presupuesto Participativo Regional
Mediante Ordenanza Regional Nº 041 – 2006 – CRC/GRC,  se aprueba 13 lineamientos de política regional para la formulación del presupuesto institucional y de inversiones para el año fiscal 2007 para seguir consolidando la institucionalidad regional 
Lineamiento 1:

En la formulación del Presupuesto Participativo Regional correspondiente al año fiscal 2007, Primero están las niñas y niños en el presupuesto del departamento; lema que orienta textual y sustantivamente la formulación presupuestal; disponiendo que la gestión regional debe tomar en cuenta como destino fundamental de sus inversiones a las personas, sin distinción ni exclusiones, partiendo por las más vulnerables y empezando por quienes están en gestación, objeto de la principal atención del Estado en el departamento.

Lineamiento 2:

La inversión del Gobierno Regional debe ser en proyectos y programas de carácter, envergadura e impacto regional, macroregional, nacional y que estén articulados a un Eje Estratégico del PEDRC Cusco-2012 u otros Planes Regionales.

Lineamiento 3: 

El Programa de Inversiones del Gobierno Regional de Cusco se conformó mediante los presupuestos participativos aprobados para los años 2004, 2005 y 2006; al que se le añadirán los nuevos programas y proyectos que resulten de la formulación del Presupuesto Participativo del año fiscal 2007 siendo éstos de carácter multianual, según los siguientes parámetros:

a. Los proyectos en continuidad previos al Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), deberán ser concluidos en el presente año fiscal (2006)

b. Los proyectos y programas en continuidad -previos al SNIP- que requieran un tiempo mayor para su conclusión, necesitarán una evaluación costo–beneficio que oriente las acciones para su cierre definitivo o transferencia a otra instancia ejecutora.

c. Los proyectos o programas que están en el Programa de Inversiones del Gobierno Regional, y están en el marco del SNIP, se les asignará el monto considerado en el calendario previsto en su perfil, estudio de pre-factibilidad o estudio de factibilidad. 

Lineamiento 4: 

En seguimiento y cumplimiento al Informe Final de la CVR, las recomendaciones del Acuerdo Nacional deberán incorporarse prioritariamente al Programa de Inversiones del Gobierno Regional, como reparación colectiva a las víctimas de la violencia política, proyectos concertados con los gobiernos locales de las zonas afectadas del Valle de Incahuasi, Vilcabamba, los distritos de Accha en Paruro y Llusco y Quiñota en Chumbivilcas. Articular esta intervención e inversiones con las Direcciones Regionales; las mismas que estarán abiertas a la contribución y el aporte de otras instituciones públicas o privadas.  

Lineamiento 5: 

La asignación o distribución financiera del presupuesto regional 2007, será de acuerdo a las siguientes prioridades:

Primero: 
Asignar prioritariamente los montos previstos para la conclusión de los proyectos en continuidad previos al SNIP, concordado con el lineamiento 4.

Segundo:
Asignar prioritariamente los montos a los proyectos y programas que están en el Programa de Inversiones del Gobierno Regional, de acuerdo a la asignación prevista dentro del SNIP. 

Tercero:
Incorporar los proyectos de las Reparaciones Colectivas a las Víctimas de la Violencia Política, considerados en el lineamiento 5. 

Cuarto:
Establecer el saldo financiero para nuevos programas y proyectos priorizados a incorporarse al Programa de Inversiones en el Presupuesto Participativo del año fiscal 2007.

Lineamiento 6: 

Disponer la inversión compartida y cofinanciada del Gobierno Regional en programas que mejoren las Condiciones de Vida de la población en saneamiento, electrificación, servicios educativos y servicios de salud en todas las localidades del departamento, coadyuvando que sus demás acciones de desarrollo sean sustentables y el crecimiento regional no sea transitorio o efímero. Superadas estas condiciones básicas los otros ejes estratégicos tendrán a futuro mejores oportunidades de inversión. 

Por tanto, en el lapso del trienio 2007, 2008 y 2009, se dote de las condiciones de vida básicas de calidad a todo el departamento y su población mediante los siguientes programas:

a. Construcción, reposición, rehabilitación, mejoramiento de la infraestructura e implementación de las instituciones educativas. 

b. Construcción, reposición, rehabilitación, mejoramiento de la infraestructura e implementación de los centros de salud considerados como prioritarios en sus planes específicos.

c. Sistema integral de saneamiento ambiental básico rural y de pequeñas localidades urbanas del departamento.

d. La electrificación rural integral del departamento.

Los proyectos para su incorporación a estos programas de prioridad regional necesariamente deben contar con una contrapartida del gobierno local de los beneficiarios y al que se puede añadir la contrapartida de los beneficiarios. Estos programas estarán abiertos a los acuerdos municipales y presupuestos participativos locales respectivos.

a. La asignación financiera para estos programas deberá en lo posible ampliarse de acuerdo a los requerimientos  reales y la disponibilidad presupuestal.

b. Los programas considerados en el presente lineamiento tendrán la primera prioridad en las ampliaciones presupuestales fruto de la mejora de los diversos Canon u otras fuentes de financiamiento. 

c. Para la organización de la prioridad de los proyectos en cada programa, se constituirán comisiones mixtas independientes, que calificarán los proyectos específicos.

Lineamiento 7: 

En concordancia con las políticas de igualdad de oportunidades, equidad de género, se dispone incorporar en el presupuesto 2007, programas y/o proyectos que promuevan la participación de las mujeres y reduzcan las causas que la limitan; se propone acciones para la reducción de la violencia contra la mujer, promoción y difusión de sus derechos y deberes, fortalecimiento de las capacidades en el ámbito productivo, programas de incentivo comunal para lograr la permanencia de las niñas en las escuelas primaria y secundaria.

Lineamiento 8: 

Promover y respetar la articulación y cofinanciamiento como política regional descentralista  de las inversiones compartidas o cofinanciada entre el Gobierno Regional y los gobiernos locales; o el Gobierno Regional y otras instancias públicas o privadas, en aras de una gestión regional y local transparente.

La trasgresión del presente lineamiento llevará incluso a la suspensión de las intervenciones compartidas o cofinanciadas en favor de proyectos de inversión de otros espacios subnacionales o sectoriales del departamento. Una instancia que verá la medida final a tomarse al respecto es el CCR.

Lineamiento 9: 
La inversión en los hospitales de nuestra región, en particular de la capital del departamento, necesitarán una propuesta imprescindible de especialización de las mismas, de modo que la inversión regional refuerce el proceso de mejora de la calidad, vía la especialización de estos centros de salud.

Lineamiento 10: 

Considerar prioritario en el programa de inversiones el apoyo a la producción agropecuaria departamental que tenga como mercado potencial las zonas articuladas con mercados externos. 

Las nuevas inversiones en el sector agropecuario, deberán enmarcarse en el Plan de Desarrollo Regional Agrario Concertado, en perspectiva del desarrollo rural, orientado en este trienio también a la mejora de la seguridad alimentaria regional.

Establecer que la inversión del gobierno regional contribuya a fortalecer los mecanismos financieros regionales que contrarresten los impactos negativos ocasionados por la firma de acuerdos y tratados comerciales con otros países.

Lineamiento 11: 

Hacer explícitas las políticas de discriminación positiva en la inversión regional en cuanto a las personas con discapacidad o habilidad diferente y que, todo proyecto de infraestructura regional supere las barreras arquitectónicas en el marco de los acuerdos internacionales y normatividad nacional.

Lineamiento 12: 

Establecer un mecanismo público, claro y transparente de etapa de preinversión, para las iniciativas, propuestas y proyectos de inversión que no cuenten con perfil y que estén contenidos en el Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado Cusco al 2012, que se iniciará con el registro de las mismas en los talleres del Presupuesto Participativo Regional. Fortalecer las unidades formuladotas de preinversión y avanzar en mecanismos que permitan articular las unidades de todas las instancias públicas empezando por las de carácter regional.

Lineamiento 13: 

Considerar la creación de un fondo para prevención y atención de emergencias y desastres.

Impulsar reformas legislativas y constitucionales que garanticen la autonomía del gobierno regional:
· Modificación de la composición y funciones del Consejo Nacional de la Descentralización para cautelar la autonomía de la Región. 

· Transferencia al Gobierno Regional de las Direcciones Regionales Sectoriales, Proyectos Especiales Regionales, Proyectos Especiales Nacionales con ámbito de competencia en la Región, Instituciones Públicas Descentralizadas y Empresas Públicas Regionales. 

· Definición de competencias y mecanismos de articulación entre los diferentes niveles de gobierno: ley orgánica de municipalidades, ley orgánica de los gobiernos regionales y ley orgánica del poder ejecutivo. 

· Modificación de la legislación electoral y promulgación de la Ley de partidos políticos con reconocimiento de los partidos regionales. 

· Definición de la propiedad de las empresas públicas regionales. 

· Reconocimiento de la facultad legislativa de los gobiernos regionales en los temas de su competencia. 

· Establecimiento en la ley orgánica de gobiernos regionales, la clara separación e independencia de las instancias legislativa y ejecutiva en la región. 

Fomentar un gobierno regional democrático y participativo:
· Establecer una gestión descentralista en concertación con los Gobiernos Locales. 

· Gobernar en concertación con la sociedad civil y los partidos políticos. 

· Gobernar en estrecha relación con los espacios de concertación existentes, otorgando el marco legal para su institucionalización. 

· Incorporar, perfeccionar y armonizar el Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado como la herramienta de gestión regional; considerando los Planes Estratégicos de Desarrollo Provinciales y Distritales, elaborados de manera concertada y participativa. 

· Impulsar la formulación de los presupuestos participativos en los niveles de gobierno regional y locales. 

· Dar prioridad a los intereses regionales. 

Promover la articulación geopolítica de la región:
· Articular política, social, económica y administrativamente la zona amazónica y la zona andina de la Región Cusco, integrando plenamente áreas estratégicas como Camisea. 

· Concertar políticas que promuevan la articulación de la región en la macro región y en el ámbito nacional e internacional. 

· Propiciar espacios de concertación y acuerdos con las regiones contiguas para promover la ejecución de proyectos estratégicos y el tratamiento de temas de interés común. 

· Formular propuestas para el establecimiento de regiones multi departamentales. 

· Promover el ordenamiento territorial para un uso adecuado de los recursos y una administración eficiente del espacio regional. 

· Propiciar la formulación de un Plan de Desarrollo para la Macro Región Sur. 

Garantizar un desarrollo sostenible y con equidad 
· Promover la competitividad regional en los sectores agropecuario, agroindustria, turismo y minero energético, para desencadenar procesos de crecimiento  económico que generen empleo, brinden oportunidades en condiciones de equidad e integren ventajosamente la región a la economía global.
· Dictar medidas de protección, conservación, defensa y mejoramiento del patrimonio histórico cultural, ambiental, paisajístico y la biodiversidad.
· Defender y hacer eficiente el manejo de las empresas públicas regionales, revisando el proceso de concesiones y privatizaciones de las empresas regionales.
· Conformar una entidad rectora del sector turismo que coordine y concerte con las entidades públicas y privadas involucradas, para orientar una política turística regional, en el marco del Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado.
· Potenciar y aprovechar en forma sostenible la actividad turística como factor dinamizador de la economía regional garantizando que sus beneficios alcancen al conjunto de la población.
· Potenciar el sector agropecuario promoviendo el desarrollo tecnológico, la asociación de productores, desarrollando cadenas productivas para garantizar la seguridad alimentaria, promover la transformación productiva, el desarrollo de la agroindustria regional y la exportación.
· Impulsar el desarrollo de corredores económicos, fortaleciendo económica y socialmente a las ciudades intermedias que cumplen un rol de articulación en nuestra región.
· Promover la utilización de los recursos minero energéticos para facilitar procesos de transformación e industrialización.
· Impulsar las medidas correspondientes que efectivicen la construcción del poliducto sur de Camisea hacia la región, en beneficio de la calidad de vida y producción regional.
· Promover una articulación vial que integre a la región con sus provincias, dando prioridad a los espacios menos articulados (Pichari-Kimbiri) y con el entorno nacional e internacional. 
· Desarrollar las medidas pertinentes para la construcción de la carretera Interoceánica, así como la de Espinar-Arequipa y La Convención-Ayacucho.
· Iniciar las acciones para la inmediata construcción del Aeropuerto Internacional de Chinchero. 
· Promover el desarrollo de las capacidades de asociación y gestión empresarial, especialmente de la pequeña y micro empresa, con una adecuada articulación entre el sector privado y el Estado Regional.
· Promover la ciencia y la tecnología como base del desarrollo sostenible de la región

Inversión en desarrollo humano
· Otorgar prioridad a la inversión en el potencial humano. 
· Elaborar de manera concertada una propuesta educativa regional, orientada a la formación de hombres y mujeres actores de su propio desarrollo.
· Dar atención preferentemente a los niños, niñas, adolescentes y mujeres garantizando el acceso a servicios de calidad en salud y educación.
· Priorizar las políticas integrales concertadas entre Estado y sector privado que permitan revertir en el más breve plazo los alarmantes indicadores de pobreza regional.
· Establecer como elemento esencial de las políticas y servicios públicos regionales el respeto a las culturas regionales promoviendo el desarrollo de políticas interculturales.
· Incorporar como política pública regional el uso de las lenguas vernáculas, en especial el idioma quechua, en los servicios de justicia, salud y educación.
· Promover y cautelar el respeto irrestricto de los derechos humanos en el espacio regional.
· Garantizar la seguridad pública con la activa participación ciudadana


Fortalecer la autoridad regional con una practica ética, enraizada en valores democráticos.
· Compromiso de una gestión ética y honesta.
· Garantizar una gestión pública transparente a través de mecanismos que permitan la información oportuna, consistente y accesible.
· Facilitar la vigilancia ciudadana de la gestión pública.
· Propiciar una cultura de paz y de diálogo social.

Cusco, agosto del 2006.

Comité Ejecutivo Regional del Cusco

FRENTE INDEPENDIENTE MORALIZADOR

� Elaborado por la Mesa Regional de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza del Cusco. Cusco, setiembre del 2003. (ADA)





� PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO, CUSCO AL 2012
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